
 

EJECUTIVO – C2 

RADICADO: 680014003-023-2020-00076-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que 

la parte actora solicita despacho comisorio para la diligencia de secuestro. Para lo que estime proveer. (AT) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante providencia del 25 de marzo de 2021, el Despacho se pronunció respecto al registro de la medida 

cautelar decretada, ordenando oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga 

para que proceda a corregir el registro dentro del trámite de la referencia y allegar nuevamente el 

certificado correspondiente a fin de continuar con el trámite; así las cosas, hasta que no se encuentre 

debidamente registrada la cautela, no se dispondrá lo pertinente en punto del secuestro. 

 

Por último, TÓMESE NOTA del embargo y secuestro del remanente que llegare a quedar, o de los bienes 

que se lleguen a desembargar de propiedad de la demandada SANDRA ROCÍO RUEDA BALLESTEROS 

identificada con Cédula de Ciudadanía 63.355.083, decretado y solicitado por el JUZGADO CUARTO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, mediante el oficio No. 5319 

del 24 de agosto de 2021, visible a folio que antecede, para el proceso EJECUTIVO allá radicado bajo el 

No. 68001-40-03-005-2007-00811-01, el cual adelanta como demandante GILBERTO REY NAVARRO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 5.670.392. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 
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Rocio Johana Barreto Jurado 
Juez Municipal 

Civil 023 
Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 083, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 7 de 

septiembre de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


